FORO POR LA JUSTICIA

REUNIÓN DE LA COMISIÓN DE MEDIACIÓN

 12 Febrero   2008
Se celebró el día 12 Enero 2008, en sede del CGAE, (Paseo de Recoletos 13) con la asistencia de las siguientes personas:

· Irene Aguado (CAF 5)

· Arturo Almansa (AEMI –Burgos)

· Juana Mª Balmaseda Ripero (CGAE)
· Ana Cobos Pizarro (Amecom y Arbitralia)

· Lourdes Etxeberría Zudaire (Asociación para la Mediación y Pacificación de conflictos de Navarra)

· Margarita García Tomé (Comunidad de Madrid)
· Laura Hernández Perera (AMM)

· Juncal Herreros Izquierdo (Comisión Mediación CACantabria)

· Santiago Miranzo de Mateo (Servicio Mediación Familiar Ayunt. Alcorcón -Madrid)

· Gemma Pons García (Gestión de conflictos G.I.C.)

· Mª José Ruiz (A.media – Coordinadora Experto en Mediación Familiar Universidad Huelva)

· José Ramón Sánchez (Colegio Abogados Avila)

· Helena Soleto (Profesora  Dº Procesal Universidad Carlos III Madrid. Mediadora)

· Carmen Soucase Furió (Diputada CAV)
Excusaron su asistencia, por motivos personales y/o profesionales,   Gracia Morales , Silvia Hinojal, Emiliano Martín, Lorenzo Prats, Ana Criado Inhauspé ,  Mª Fernanda Gª Pérez , Marta López Magaldi (representada por Juncal Herreros), Isabel Mª Marín Miguel , Angeles de la Torre y Mª José Fito Vacas, .

I. Aportaciones modelo de Mediación (Protocolo de Mediación): 

Para agilizar y conseguir una eficacia del trabajo entre los diferentes miembros de la Comisión sobre el Protocolo de Mediación, se decidió  el siguiente Plan de Trabajo para conseguir un único documento que cuente con el consenso de todos:
1º. Protocolo de Mediación Familiar: Se ha dividido el documento en los apartados que figuran a continuación, y cada apartado tiene asignado los miembros que figuran al margen; aunque aquellos miembros de la comisión que no hubieran asistido a la reunión del día de ayer, y quieran participar on line en la redacción del Protocolo, podrán solicitar su inclusión en el grupo que deseen.

A)  Protocolo de Mediación

Introducción + Campos de aplicación (ámbitos civil y comercial) que figura en el ultimo apartado del Protocolo:  Se encargará de redactarla Helena Soleto .

Helena.soleto@uc3m.es
I. Qué conviene saber sobre el proceso de Mediación .

Lourdes Etxeberría:  letxeberria@micap.es
María José Ruiz: mjose.ruiz@dam.uhu.es
Margarita Gª Tomé: mgarciatome@gmail.com
II. Qué principios rigen todo proceso de Mediación.

III. Presencia y/o intervención del Abogado en el proceso de mediación.

Cantabria: marta@seficosa.com
Valencia: csourcase@icav.es
                gemmapons@icav.es
Burgos: arturoalmansa@msn.com
Juana Balmaseda: juntag@icasv-bilbao.com
IV. Mediación prejudicial (extrajudicial)

V. Mediación intrajudicial

Avila: santiagomiranzo@yahoo.es
          curmedia@gmail.com
AMM presidencia@ammediadores.es
        clperera@hotmail.com
CAF:  martinge@munimadrid.es
         Caf5@caf5.e.telefonica.net
Ana Cobos: anacobosp@gmail.com
B) Protocolo Penal:

Lourdes Exteberria y Mª Fernanda Gª Perez: mfernanda.garcia.ius@juntadeandalucia.es
La dinámica de trabajo consiste en trabajar  con el grupo elegido la parte correspondiente del Protocolo, llegar a un consenso sobre su redacción y remitir el trabajo a la Coordinadora con fecha límite el día 7 de Marzo.
Próxima reunión para FINALIZAR el Protocolo: Día 11 Marzo
II.  Jornadas con el CEJ :

- El pasado día 30 y 31 de Enero 08 asistió la Coordinadora de la Comisión, Ana Cobos, a las reuniones sobre Mediación Familiar y Mediación Penal –Penitenciaria. 

En el documento de Mediación Familiar se plantearon cuestiones tales como: La necesidad de una ley general que regule las relaciones de la mediación en el proceso judicial.  La presencia de los menores en la mediación. Formación de los mediadores. La mediación en casos de presencia de elementos de violencia. El papel de los abogados y el Régimen jurídico de los acuerdos de mediación.

En el documento de Mediación Penal se plantearon cuestiones tales como: Infracciones que deben contemplarse en la mediación penal. En qué medida afecta a la presunción de inocencia la mediación penal. Presunción de inocencia. Debe tramitarse la mediación penal en pieza separada?. Contenido del acuerdo de mediación. Límites del acta del acuerdo. El abogado y la relación de confianza y autoridad. Estatuto del Mediador.
Se irá avanzando en los documentos y la Comisión del Foro por la Justicia seguirá participando en las sesiones futuras. 

Por parte de Juana Balmaseda (CGAE) propone asistir también a las futuras convocatorias de Diálogos Jurídicos; entendiendo que es una cuestión muy positiva el hecho de que el CGAE se encuentre representado en esos grupos de trabajo.

III. Mediación civil: Expone Helena Soleto la situación de la Directiva sobre Mediación (Reglamento de Bruselas 2 (bis)), que  finalmente ha quedado dedicado únicamente a cuestiones transfronterizas, básicamente por dos motivos: primero porque la resistencia a la Directiva proviene del nivel de ADR en países comunitarios es muy grande y no quieren admitir cambios en sus leyes nacionales , segundo porque quieren que cualquier ley o reglamento comunitaria haya de adaptarse a su propia dinámica.
Es importante el desarrollo de los asuntos mercantiles en esta Directiva.

-Se discute por los asistentes sobre la necesidad de una ley estatal de mediación, y el tema de la intrajudicial, así como la futura formación de los mediadores sobre si finalmente formarán parte de los equipos instalados en los juzgados (cuestión que no comparten la mayoría de los asistentes). 
La voluntariedad de la mediación es fundamental.

-Por Juana Balmaseda se comenta la necesidad de que se desarrollen jornadas informativas sobre Mediación en los diferentes colegios de abogados. 

Las representantes del ICValencia exponen que la INFORMACIÓN es básica en cualquier ámbito y mucho más en el de la Abogacía. No existen campañas destinadas a los abogados sobre Mediación. 
- Se reitera la utilización de la web www.abogados.es: Por parte de Juana Mª Balmaseda se recordó que en el blog de Mediación que existe en esta web se pueden  plantear cuestiones , dudas, sugerencias, etc. Y sobre todo, podemos incorporar  artículos, documentos y eventos a celebrar sobre mediación.

Podremos dirigir nuestros trabajos, artículos, publicaciones, etc a la siguiente dirección de Juana Mª Balmaseda:  jubalrip@hotmail.com
IV.

Se informa a los miembros de la Comisión, a través de correo electrónico de Gracia Morales, que se ha constituído en Sevilla el pasado fin de semana  ASEMIP Asociación Epañola Multidisciplinar de Investigación sobre Interferencias Parentales, cuyo objetivo es el estudio riguroso y cientifico a través de sus grupos de trabajo ( asi se denominan según los estatutos) sobre todas las interferencias parentales, la mayoría de las veces conscientes de un progenitor, para inculcar en los hijos el odio y alejamiento hacia el otro progenitor y familia extensa, es decir, manipulación consciente y educación en el odio, con los gravísimos daños y consecuencias, a veces irreparables, en los hijos, como consecuencias de las rupturas  de pareja y familia.

 

Los profesionales que firmaron el acta fundacional, de distintos campos y profesiones y de toda España,  magistrados, fiscales, abogados, profesores univesidad, psicólogos, terapeutas, medicos, mediadores, sociólogos,  con la finalidad de investigar y difundir las investigaciones, en Jornadas Científicas , y participar en Convocatorias sobre Proyectos de Investigación, siendo ya inminente la participación en las Convocatorias de La Caixa 2008.

Es un orgullo  para el Proyecto de ASEMIP contar con profesionales de primera fila comprometidos en el estudio e investigación de temas que tanta importancia tienen para el bienestar de los hijos, sobre todo los menores.

 

Por supuesto, que se contempla en las líneas de actuación y documento base de trabajo que se aprobó y que ya enviare,  la Mediación Familiar como importante herramienta de prevención y gestión, por lo que iré dando cuenta de todo lo que acontezca al interés de nuestra Comisión.

 

 Y desde aquí hago un llamamiento a todos los que estén interesados en participar y quieran conocer más detalles para ser asociados de este interesante e ilusionante proyecto, bien  entendido que tal y como se aprobó en los Estatutos, sólo pueden ser asociados a título individual, pero recogiendo en Estatutos la figura de Amigos de la Asociación para las entidades que quieran aportar y que podrán estar presentes con voz pero sin voto.

 

Francisco Serrano Castro, ha sido nombrado Presidente, y un equipo esplendido compuesto por el Vicepresidente, Carlos Tovar, médico de Málaga , Secretario, Tesorero y hasta 15 Vocales de entre lo más selecto de cada especialidad, y de todas las zonas de España, pues esta idea de representatividad global es importante, ya que se pretenden estudios que comprendan la mayor cantidad posible del territorio nacional.

 


Y sin más asuntos que tratar, finaliza la sesión siendo las 19 horas.

Fecha próxima reunión: 11 Marzo 2008 (16.30 horas), Pº Recoletos, 13, CGAE.

Trabajo pendiente: remisión Protocolo mediación (después de estudio y consenso entre los diferentes grupos, enviar a la Coordinadora) –fecha límite día 7 Marzo-. 
